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Precios de suscripción 

I Madr~d. a~ual. . . . . . 50 ]ta •. 
Madnd. tnmestre. . . . . 16 -
Provincias y posesiones, ídem. 17.50 -
América y Portugal. ídem.. . zo -
Otros países. ídem. . . . . 40 -
Número suelta. corriente. 1.50-

Número .uelto .. ¡otra.ado. z.50 pesetas. 
De venta en 1 .. Tercena municipal 

AdD1inistración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Pro¡'io. 
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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 1966.-E.xtracto.-Presi­
dencia del ilustrísimo señor Tercer Teniente de Alcalde, 
don Manuel del Moral Megido.-Asistieron los Concejales 
eñores Pérez Hernández, Valverde Díaz, Planelles Gue­

rrero, Pérez Pillado y Puig Maestro-Amado ; los Delega­
dos ele Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta 
Bayocl, Porres Gil, Valdés y González Roldán y García 
Siso, y el Gerente Municipal de U rbanismo, señor Viz­
caíno Márquez.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta ele la sesión anterior, 
celebrada el día 26 de agosto último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Ofici,al de 
la Prozlincia. . 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo prol:iuesto por un decreto de 
I~ Alcaldía Presidencia, un gasto de 35.945 pesetas, oca­
SIOnado con motivo de la recepción ofrecida en honor de 
los Profesores y alumnos que asisten al Curso de Verano 

para extranjeros de la Universidad de Madrid, con cargo 
a' la partida 11 Y@i vigente presupuesto. 

4.0 Apro a un d creto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo ~ conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Cont C'Íoso, y en relación con el sumario que se 
instruye en (}I Juzgado ele Instrucción número 2 de los de 
esta cap ita , tpor it~cenclio en la Casa de Campo,. ,lugar 
conocido por :puerta del Dante, que la CorporaclOn se 
muestre parte en eJ procedimiento, de conformidad con 10 
previsto en el párrafo primero del artículo 110 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se fije en el 4 por 100 del precio ofrecido, 
de 4.806.000 pesetas, la cuantía de la fianza definitiva en 
el concurso celebrado para la adquisición de un ordenador 
electrónico, de tipo pequeño, adjudicado a la firma Socie­
dad anónima Bull de España. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presielencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, y en relación con el sumario que se 
instruye en el Juzgado de Instrucción número 2 de los de 
esta capital, por incendio en la Casa de Campo, en el lugar 
conocido por Encina de San Pedro, que la Corporación 
se muestre parte en defensa de los intereses municipales. 

7.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta del nombramiento del Procurador 
consistorial don Adolfo Vilanova para qu'e asista a las 
reuniones que celebre la Junta de Acreedores, en la sus­
pensión de pagos promovida por la entidad comercial 
Bakins (S. A.) ante el J uz'gado de primera instancia nú­
mero 12 de los de esta capital el día 26 del corriente, a las 
cinco de la tarde, en defensa de los intereses municipales. 

Gobierno interior y Personal 

8. 0 Retirar del orden del día una propuesta de con­
tratación de doña Carmen Conejo Cánovas del Castillo y de 
don Luis Rodríguez Urdiales como Auxiliar administrativo 
y Ordenanza, respectivamente, adscritos ambos a la Oficina 
municipal de Turismo. 

9.0 Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Pablo Blázquez Fa­
miliar la gratificación anual de 26.100 pesetas, constituída 
por el inicial de 9.000 pesetas (50 por 100 del de 18.000 
pesetas que tienen asignado los Auxiliares de plantilla) y la 
retribución complementaria de 17.100 pesetas; señalándole 
el cumplimiento del primer quinquenio el día 25 de abril 
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de 1971, si antes no e produce interrupción en sus servi­
cios; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 
3 de junio último, en que por orden de la Presidencia del 
Gobierno de 30 de junio último (Boletín Oficial del Es­
tado número 165) ha ido retirado en el Ejército, y a ser 
abonado con cargo a la partida 9.a del vigente presupuesto. 

10. Aprobar un gasto a ju tificar de 50.000 pesetas, 
con cargo a la partida 455 del vigente presupue to, para 
remunerar a los alumnos de la Escuela de Ayudante de 
Obra Públicas que sean designados por la Delegación de 
Circulación y Transportes para la toma de datos de las 
condiciones de circulación en las vía públicas de la capital, 
que han de efectuarse para la ordenación del tráfico urbano. 

11 a 14. Retirar del orden del día las propuestas de 
aprobación del pase a la situación de excedencia voluntaria 
de los operarios del Servicio de Limpiezas don Esteban 
Chacón Peña, don Alfonso García Barba, don Paulina Pé­
rez Martín y don Ricardo Rodríguez Morente. 

15. Conceder a don Pedro Agustín Vi llarruel del Mo­
lino, operario de! Servicio de Limpiezas, el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, en la condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 Y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952, y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime 
el plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria 
de los funcionarios de Administración local, o sea por el 
plazo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin 
que sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar su 
reincorporación a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 

Urbanismo y Obras 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta la subasta acordada por la 

Comisión Municipal de Gobierno en 8 de junio último para 
la adjudicación de las obras de pavimentación de la calzada 
en la calle de Berja, con presupuesto de contrata de pese­
tas 794.023,25. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en e! sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo ; y 

Tercero. Recabar por el Servicio Técnico correspon­
diente ofertas de contratistas que e comprometan a la eje­
cución de las obras en condiciones y precios no superiores 
a los aprobado?, proponiendo al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos la más conveniente a los intereses 1l1unici­
pales, para su adjudicación. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta la subasta acordada por 

la Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 8 ele junio 
último para la adj udicación de las obras de pavimentación 
de dos tramos de calzada en las calles de Enrique Fuentes 
y Carolina Ramírez, con presupuesto de contrata de pese­
tas 536.578,50. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
ele adj udicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar por el Servicio Técnico correspon­
diente ofertas de contratistas que se comprometan a la eje­
cución ele las obras en condiciones y precios no superiores 
a los aprobaelos, proponiendo al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos la más conveniente a los intereses munici­
pales, para su adjudicación. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta la subasta acordada por 
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la Comisión ~Iun icipal de Gobierno en sesión de 8 de junio 
último para la adjudicación de las obras de reparación de 
aceras en la calle de San Cosme y San Dalllián, con pre­
supuesto de contrata de 173.888,05 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid. en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo: y 

Tercero. Recabar por el Servicio Técnico correspon­
diente ofertas de contratistas que se comprometan a la eje­
cución de las obras en condiciones y precios no superiores 
a los aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Ser­
vicios U rbanos la más conveniente a los intereses munici­
pales, para su ad judicación. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta la subasta acordada por 

la Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 8 de junio 
último para la adjudicación de las obras de pavimentación 
y servicios complementarios en la calle de Tomás García. 
con presupuesto de contrata de 477.730,01 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero ele dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo ; y 

Tercero. Recabar por el Servicio Técnico correspon­
diente ofertas de contratistas que se comprometan a la eje­
cución de las obras en condiciones y precios no superiores 
a los aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Ser­
vicios U rbanos la más conveniente a los intereses munici­
pales, para su ad j uc1icaciÓn. 

20. Adoptar, en relación COJ~ el proyecto formulado 
para la realización de obras de construcción del paso infe­
rior bajo el ferrocarril de Madrid a Barcelona, de acceso 
a la Villa de Vallecas. un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 3.354.147,65 pesetas, sea cargo al cré­
dito global con ignado en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 4.0 , partida 44, del vigente presupuesto especial de 
U rbanismo, al estat: incluídas las referidas obras en la cli s­
tribución de la indicada partida, acordada por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 30 de marzo último. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público que prevé el 
artículo 37 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de posibles beneficiarios su jetos 
a la obligación de contribuir especialmente, imponiéndose 
las mismas, en su caso, según las leyes de Régimen local 
y Especial para e! Municipio de Madrid, de acuerc\o con 
la Ordenanza fiscal reguladora, haciendo constar que no 
figuran en el proyecto aportaciones, subvenciones o ayudas 
a dichas obras por personas o enhdades sujetas o no a dicha 
exacción. 

21. Desestimar la solicitud formu lada por don Tomás 
Ortín Gil de compensación de precios referida a las obras 
de pavimentación de la calle de la Duquesa de Tamames. 
en razón a no haberse cumplido los plazos fi jados en los 
pliegos de condiciones aprobados por e! Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 27 de junio de 1962 y ampliación con­
cedida por acuerdo plenario de 27 de noviembre de 1963. 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.° del 
decreto número 2.746, de 17 de octubre de 1963 sobre 
revisión de precios. 

22. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadmil1istra­
tivo de la Audiencia Territorial por don Antonio Durán 
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]iménez contra el acuerdo municipal sobre imposición de 
multa por no hacer desaparecer la vitrina del estableci­
miento sito en la finca números 14 y 16 de la calle del 
Caballero de Gracia. 

Hacienda 

23. Aprobar un gasto de 2.580 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal cali­
ficador del concurso celebrado para proveer cinco plazas 
de Celadoras y tres de Sirvientas de cantinas, y su abono 
con cargo al crédito consignado en la partida 33 del vigente 
presupuesto. 

24. Aprobar un gasto total de 57.000 pesetas, importe 
de las remuneraciones devengadas por los colaboradores 
técnicos del Instituto Municipal de Educación, ajenos a las 
plantillas municipales, durante los trimestres primero y se­
gundo del año actual, y su abono con cargo al crédito con­
signado para esta atención en la partida 78 del vigente 
presupuesto. 

25. Aprobar un gasto de 471.875 pesetas, importe de 
las cuotas del seguro obligatorio de vehículos de motor 
correspondiente a unidades móviles municipales, por el pe­
ríodo comprendido entre elIde enero y el 31 de diciembre 
de 1966, cantidad que deberá ser ingresada en la cuenta 
LOrriente número 584 del Banco de España a nombre de 
"Fondo nacional de garantía de riesgos de la circulación", 
con cargo al crédito que para esta atención figura consig­
nado en la partida 158 del vigente presupuesto; debiendo 
reclamarse a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) Y 
a Pompas Fúnebres las cantidades de 33.950 y 6.272 pese­
tas, respectivamente, por los vehículos en explotación por 
las referidas Empresas, incluídos en la liquidación practi­
cada por el Fondo nacional, por ser de propiedad municipal. 

26. Aprobar un gasto de 458.262,80 pesetas, importe 
de anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia durante el pasado ejer­
cicio de 1965, y que quedaron pendientes de cobro por 
haberse agotado el crédito presupuesto en su totalidad, suma 
que tendrá cargo a la partida 501 del vigente presupuesto, 
suplementada para hacer frente a esta obligación. • 

27. Aprobar un gasto de 98.656,70 pesetas para abo­
nar a la Empresa Pompas Fúnebres el importe de los 
servicios de caridad prestados durante el segundo trimestre 
del año en curso, con cargo al crédito consignado en la 
partida 321 del vigente presupuesto. 

28. Aprobar un gasto de 496.560 pesetas, importe cal­
culado de las cajas que se estima será necesario adquirir 
de la Empresa Pompas Fúnebres, para poder proceder al 
traslado de restos depositados en sepulturas perpetuas del 
Cementerio de Chamartín de la Rosa, cuya exhumación ge­
neral debe llevarse a efecto a instancia del Ministerio de 
Obras Públicas, por obligado emplazamiento de la nueva 
estación de enlaces ferroviarios y del ferrocarril Madrid­
Burgos, a otras sepulturas también perpetuas, como siguien­
tes cuerpos, en distintos Cementerios municipales, con cargo 
a la partida 657 del vigente presupuesto. 

29. Aprobar un gasto de 172.595 pesetas, importe a 
que ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, según 
relación de Patrimonio número 9, correspondiente al mes 
de julio último, por el suministro de materiales diversos 
a las dependencias y Servicios municipales, y su reintegro 
al expresado Servicio de Acopios, con cargo a los créditos 
consignados en los capítulos n y VI del vigente presu­
puesto. 

30. Aprobar, en ocho expedientes, un gasto total de 
12.471 pesetas para satisfacer el importe de las indemni­
zaciones por daños ocasionados a vehículos de particulares 
por otros del Servicio municipal, con cargo a la partida 733 
del vigente presupuesto. 

31. Aprobar un gasto de 1.250 pesetas, importe de la 
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factura presentada por la casa Transportes Checa, por el 
servicio efectuado con grúa móvil para la retirada de la vía 
pública del ómnibus M-I84530 por orden de la Jefatura de 
Policía Municipal, y su abono con cargo al crédito consig­
nado en la partida 484 del vigente presupuesto. 

32. Aprobar un gasto de 8.460 pesetas para satisfacer 
al restaurante Antón el importe de su factura por treinta 
y seis comidas suministradas al personal de la Sección de 
Estadística que prestó serviéio extraordinario durante la ex­
posición al público de las listas provisionales de Electores, 
con cargo al crédito que para estas atenciones figura con­
signado en la partida 164 del vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto de 19.464.734,74 pesetas para 
abonar el importe de setenta certificaciones de obras reali­
zadas por· diferentes contratas, con cargo a los capítulos n , 
VI y VnI del vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto de 3.497.210 pesetas para abonar 
el importe de cinco relaciones de facturas por suministros 
realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los capítu­
los n y VI del vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto de 13.000 pesetas para abonar el 
importe de dos facturas por trabajos de copias de partituras 
con destino a la Banda Municipal, con cargo al capítulo n 
del vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto de 883.731,85 pesetas para abo­
nar el importe de siete facturas y una certificación por 
suministros realizados a diferentes Servicios y dependencias 
municipales, con cargo a los capítulos n y VI del vigente 
presupuesto. 

37. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía de la transmisión de una parcela de terreno, de ocho 
metros cuadrados de superficie, sita en la calle Nueva, sin 
número, verificada a favor de don Aníbal Martínez Martín, 
de cuya transmisión es enajenante el Ayuntamiento, por lo 
que es de aplicación lo establecido en el apartado b) de la 
base sexta de la Ordenanza reguladora del arbitrio, y apar­
tado b) del artículo 520-1 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, decretarse la conclusión 
y archivo del expediente sin efectuar liquidación alguna. 

38. Conceder a Zurita Viñambres (S. A.) la bonifica­
ción del 90 por 100 de las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar a la finca situada en la calle del 
General Mola, 204 B, durante el tiempo que reste hasta 
que finalice el plazo de veinte años de bonificaciones tribu­
tarias, contado a partir de la fecha de la calificación pro­
visional, teniendo en cuenta que la misma está acogida a los 
beneficios de la legislación sobre viviendas bonificables, y 
por aplicación de lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, disponer la anulación de las liquidaciones practi­
cadas con fechas 23 de mayo y 2 de diciembre de 1965, 
por ser erróneas, debiendo practicar se por la Inspección de 
Rentas una nueva liquidación que sustituya a las que se 
anulan, por igual período de tiempo, con cuota bonificada' 
en un 90 por 100 de su importe, desde elIde enero de 1964, 
período siguiente al de la fecha de la calificación provisional, 
debiendo causar alta en matrícula con igual bonificación y 
hasta el 31 de diciembre de 1983, en que finaliza el plazo 
de veinte años de bonificaciones tributarias. Por el J ego­
ciado del arbitrio se procederá al cobro de los períoclos pos­
teriores a los liquidados por la Inspección de Rentas hasta 
la fecha del alta en matrícula, debiendo continuar, asimismo, 
las actuaciones pertinentes a efectos de localización del ven­
dedor de la finca para el cobro de los períodos no prescritos. 

39. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
fine :. :1úmero 9 duplicado de la calle de Francisco Suárez 
(antes Ciprés, sin número) la bonificación del 90 por 100 
en la cuota del arbitrio de solares edificados y sin edificar, 
durante el tiempo que reste hasta que finalice el plazo de 
veinte añ08 contéidos a partir del día 12 de diciembre de 1960, 
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fecha de la calificación provi ional, teniendo en cuenta que 
la mi ma está acogida a los beneficios de la legislación sobre 
viviendas bonificables, y por aplicación de lo establecido en 
la corre pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen lo­
cal; debiendo, en con ecuencia, elevar a definitiva la baja 
provisional p ropuesta por el egociado del arbitrio de la 
inscripción del distrito de Chamartín, con efectos desde el 
1 de julio de 1965, retirando y anulando el recibo corres­
pondiente al primer seme tre de dicho año; debiendo causar 
alta una nueva in cripción por la ituación correcta de la 
finca a nombre de la Comunidad de P ropietarios; practi­
cándose por el Negociado del arbitrio la liquidación por 
diferencias desde elIde enero. de 1964, e imputando al pago 
el importe de los recibos de matrícula de dicho año. 

40. Conceder a don Pedro Jareño Orozco la exención 
de pago de derechos de licencia de apertura para el local 
sito en la calle de las Margaritas, 37 A, teniendo en cuenta 
que el mismo está destinado a la guarda de útil es de tra­
bajo, y por aplicación de lo establecido en la base 28, apar­
tado F, de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local; entendiéndose este beneficio mientras el lo­
cal se utilice única y exclusivamente para el fin indicado. 

41. Conceder a don Manuel Fernán Martín la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para el 
depósito de útiles de trabajo situado en el solar de la calle 
del Doctor Mazuchelli, 14, teniendo en cuenta que es de 
aplicación lo · establecido en la base 28, apartado F, de la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
entendiéndose este beneficio mientras el local se utilice única 
y exclusivamente para el fin indicado. 

42. Conceder a la Cooperativa Nacional Avícola la 
exención de pago de derechos de licencia de apertura para 
domicilio social en la calle de Almagro, 4, por estar acogida 
a los beneficios de la ley reguladora del régimen de Coope­
rativas y por aplicación de 10 dispuesto en la base 28 de la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local, 
debiendo, en consecuencia, anular el acta y el recibo a ella 
debido, y obrante en la Agencia ejecutiva de la segunda 
zona, y devolver el importe de 4.312,50 pesetas del depósito 
constituído por carta de pago de fecha 28 de febrero de 1964, 
para lo que se cursarán las órdenes preceptivas. 

43. Conceder al Centro de Instrucción Comercial e In­
dustrial la exención de pago de derechos para la colocación 
de carteles anunciadores de los cursos de formación de ven­
dedores y promoción de empleo, teniendo en cuenta que 
es de aplicación lo dispuesto en la base octava, apartado b), 
de la correspondiente Ordenanza en favor de los anuncios 
que tengan la exclusiva finalidad de fomentar y exaltar valo­
res de orden espiritual, religioso, cultural, educativo o de­
portivo. 

44 a SO. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el" Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Reclamación promovida por don Roberto José Eguileta 
Goicolea sobre exacción de la tasa por licencia de apertura 
para oficina de gestor administrativo en la Puerta del Sol, 
número 5. 

Reclamación promovida por don José Paz Maroto sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de un solar sito en la carretera de Maudes, sin 
número. 

Reclamación promovida por el Patronato de Casas de 
la Armada sobre exacción del arbitrio municipal de riqueza 
urbana correspondiente a la finca números 1 y 3 de la calle 
de Gómez Hemáns. 

Reclamación promovida por el Patronato de Casas de 
la Armada sobre exacción del arbitrio municipal de riqueza 
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urbana correspondiente a la finca números 1 a 4 de la calle 
de Arturo Soria. 

Reclamaciones promovidas por el Patronato de Casas de 
la Armada sobre exacción del arbitrio municipal de riqueza 
urbana correspondiente a las fincas números 6, 7, 8 y 9 de 
la calle de Alonso aavedra. 

Reclamación promovida por el Patronato de Casas de la 
Armada sobre exacción del arbitrio municipal de riqueza 
urbana correspondiente a la finca números 1 a 3 de la calle 
de Alonso Saavedra. 

Reclamación promovida por el Patronato de Casas ele la 
Armada sobre exacción del a rbitrio municipal de riqueza 
urbana correspondiente a la finca números 3 y 4 de la calle 
de Alonso Saavedra. 

51 a 56. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuació:1 se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 

. reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, absorbed eros y tuberías y bo­
cas de riego en la prolongación de la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, aprobadas por acuerdo de 6 de julio último. 

Obras de pavimentación de la calzadá y aceras en la 
calle de Jorge Juan, entre las de Serrano y General Mola, 
aprobadas por acuerdo de 19 de julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de la Sierra Bullones, aprobadas por acuerdo de 19 de 
julio último. 

Obras de calzada, alcantarillado y absorbederos en el 
camino de las Piqueñas, aprobadas por acuerdo de 6 de julio 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada en el paseo de 
las .Delicias, entre la plaza del Emperador Carlos V y la 
de la Beata María Ana de Jesús, aprobadas por acuerdo de 
8 del corriente. 

Obras de instalación de alumbrado en la calle de Se­
rrano, entre la plaza de la Independencia y la calle de María 
de Molina, aprobadas por acuerdo de 23 de junio último. 

57. Aprobar provisionalmente las liquidaciones de las 
obras que figuran en el expediente y relaciones de fincas 
formuladas, beneficiosamente afectadas por las de pavimen­
tación de la calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego, 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Queremón 
Castelló, Normas y Escabiosa, así como la relación de con­
tribuyentes y distribución de cuotas que como contribuciones 
especiales deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, 
en armonía y cumplimiento de lo dispuesto en la legisla­
ción en vigor, en la siguiente cuantía: 30 por 100 del im­
porte de las obras de calzada, 100 por 100 de las de acera, 
66,66 por 100 de las de absorbederos y 50 por 100 en las 
de instalación de bocas de riego, debiendo seguirse los trá­
mites del expediente, que, una vez ultimado y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá 
de exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad en lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

58. Aprobar provisionalmente la relación de fincas be­
neficiadas por las obras de pavimentación de la calzada, 
aceras e instalación de tuberías y bocas de riego realizadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Gutenberg y en el paseo 
de la Reina Cristina, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, Y 
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que alcanzan en total: 348.631,28 pesetas por calzada, pese­
tas 151.993,15 por aceras y 26.437,91 pesetas por tuberías 
y bocas de riego, debiendo proseguirse los trámites de los 
expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

Cultura 

59. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas para elotar un 
premio municipal con elestino a la II Bienal Internacional 
ele Arte Universitario, que se celebrará el próximo otoño 
en la ciuelad de Ibiza, premio que será aplicado a la moda­
lidad de Cerámica, elentro de las establecidas en las coneli­
ciones señaladas para el indicaelo certamen ; debiendo ser 
cargo el gasto al principio inelicaelo, de conformidael con lo 
informaelo por la Intervención Municipal, a la partiela 573 
del vigente presupuesto. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

60. Aprobar las 110rmas que han de regir en la Admi­
nistración elelegada para el pago ele las prestaciones econó­
micas de enfermedad y maternielad, a tenor de lo establecido 
en las disposiciones de Previsión Social y como consecuen­
cia de la disolución del Patronato elel Seguro ele Enfermeelael . 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos ele la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 
"\ 

En uso ele las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo elel artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen J uríelico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y ele la 
Sección corresponeliente, vengo en conceeler las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Fernanelo Cañizo Ramos, para venta ele aparatos 
ele radio, televisores y muebles en la calle de María Teresa 
Sáenz ele Hereelia, 53. 

Autos Algar (S. A.), para compraventa de automóviles 
en la calle de Sambara, 43. 

Panificadora del Almenelro (S. A), para bollería en la 
calle del Santuario, 72. 

Doña Feliciana Hernández, para perfumería en la calle 
elel Santuario, 72. 

Constructora Incoa (S. A), para oficinas en la calle elel 
Segre, 27. 

Inmobiliaria Incoa (S. A), para oficinas en la calle del 
Segre, 27. 

Fabricación y Venta de Muebles y Accesorios, para do­
micilio social en la calle de los Señores de Luzón, 7. 

Doña Petra Castillo, para peluquería de señoras en la 
calle de Torrelaguna, 30. . 

Don Braulio Sánchez, para venta de artículos de regalo 
en la Plaza Mayor, 12. 

Don J ulián Rojas, para peluquería d~ caballeros en la 
calle de Nájera, 80. 

Don Marciano Alegría, para depósito cerraelo en la calle 
de Salamanca, 2. 
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Doña Amelia Rodríguez, para peluquería de señoras en 
el polígono I, bloque 82. 

Doña Amalia Serna, para peluquería ele señoras en la 
calle de María de Guzmán, 40. 

Don Antonio Tinajas, para mercería en la calle de la 
Siderurgia, 17. 

Aislantes y Coneluctores E léctricos (S . A.), para venta 
ele aislantes en la calle elel Marqués ele Mondéjar , 8. 

Don José Torralba, para perfumería en la calle ele San 
Marcelo, 17. 

Don Benito Pieelra Pérez, para pastelería y bollería, 
como ampliación, en la calle de Treviño, 7. 

Don Luis Llama Moret, para elepósito cerraelo en la 
calle de J osué Lillo, 8. 

Don José Roelríguez Llano, para taller ele carpintería 
en la calle ele José Paulete, 9. 

Inovesa (S. A.), para elepósito y venta ele tejielos en la 
plaza de Santiago, 2. 

Don Alfonso Ramos Parral, para almacén ele materiales 
ele construcción en la plaza de las Meninas, 2. 

Don Ticolás Baeza López, para venta ele leche en la 
calle Particular, 2 (paseo ele Alberto de Palacio, bloque 5). 

Ibervial (S. A.), para elomicilio social y oficinas en la 
calle de Orense, 9. 

Comercio, Finanzas y U rbanización (S. L.), para elomi­
cilio social y oficinas en la calle ele N úñez de Balboa, 59. 

F río y Comercialización (S. A), para elomicilio social 
en la calle ele O'Donnell, 21. 

Zorca (S. A.), para recepción ele avisos ele albañilería 
en la calle ele Narciso Serra, 10. 

Eelificaciones Molelano (S. A), para elomicilio social 
y oficinas en la calle ele Narváez, 25. 

Don Juan Fernánelez Sampere, para frutería y verelu­
lería en la calle elel Puerto ele Panticosa, 6. 

Don Antonio Guillan Otero, para instalación de maqui­
naria en la calle ele Coslada, 2. 

Don Manuel Fernández Vilar, para bar en la aveniela 
ele las Islas Filipinas, 26. 

Inelustrias Metálicas Anelaluzas (S. A), para oficinas 
en la calle ele Los Maelrazo, 11. 

Doña Casta Aeloración Laredo Cid, para venta de bolsos 
y objetos finos en la calle ele Martínez ele la Riva, 15. 

Don Tomás Francisco Baldeón, para joyería y venta 
de objetos ele regalo y de escritorio en la aveniela elel 
Monte Iguelelo, 8. 

Don Victoriano Prieto Roelríguez, para venta de con­
fecciones en la avenida elel Monte Igueldo, 51. 

Don Basilio García-Alcañiz Martínez, para alquiler de 
bicicletas en la calle de García Fernández, 23. 

Don Antonio Ratia Aguilar, para venta por mayor de 
objetos ele joyería en la calle Mayor, 4. 

Pamal (S. A), para establecer una socieelad de inversión 
mobiliaria en la calle ele Mateo Inurria, 30. 

Don Manuel Ortega Morales, para tienela de ultrama­
rinos en la aveniela elel Monte Iguelelo, 92. 

Don Emilio Vasco Castañares, para venta ele artículos 
de limpieza en la calle ele Manuel Maroto, 47. 

Construcciones Orba (S. A.), para elomicilio social en 
la aveniela elel Generalísimo, 89. 

Don Mariano Gallego Castro, para mercería, cacharrería 
y venta ele artículos de limpieza. en la calle ele Manoteras 
(zona comercial, local número 10). 

Don Victoriano Miguel de Paz, para venta ele calzaelo 
en la calle ele Esteban Collantes, 50. 

Don Esteban Prieto Ares, para pensión, como cambio 
ele nombre, en la calle ele las Fuentes, 5. 

Doña Aurora Ruiz Oliva, para peluquería ele señoras 
en la calle de Francisco Olmo, 75. 

Don Julio Palomino Sabatés, para perfumería, mercería 
y paquetería en la calle de Aliseela, 25. 
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Don Gregario Marín Quesada, para pastelería y confi­
tería, como ampliación, en la calle del Puerto de Arlabán, 
número 18. 

Don Juan del Pozo García, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en la calle de Nuestra Señora de 
Valverde, 34. 

Don RodoIfo Mora García, para venta de aceite, como 
ampliación, en la calle de Pont de Molíns, 68. 

Don Alejandro Feo Masasnet, para venta de muebles 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 9. 

Don Peelro Lumeros Gil, para frutería y huevería en 
la calle de Marcelo Usera, 107. 

Asensio, Decoración Films (S. L.), para depósito ce­
rrado ele materiales en la calle de Umbría, 6 y 8. 

Don Rafael Fernánelez Lozano, para taller ele cerrajería, 
como ampliación, en la calle del Puerto de la Morcuera, 16. 

Don Manuel Ruiz Carro, para droguería en la calle ele 
Blasco de Garay, 34. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña María del Carmen Romanillos, para venta de fru­
tas y huevos en la calle de Hermosilla, 65. 

Madrid, 5 de septiembre de 1966.-El Alcalde P resi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrien¡:os o quinquenios 
en las fechas que se 'mencionan del corriente afio, y aU1nento 

que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Jefe de Negociado 

Don José María Anglada Sánchez 

Oficiales técnicos ad'miwistrati-vos 

Don Mariano J uberÍas Ochoa , .. , 
Don Emilio Casado Escudero . 
Don Arturo Huidobro González (1) 
Don Antonio Feito López ,. ,..,..,.,. ... ,., 
Don Manuel Fernández Sánchez .,. 

Au:riliares administrativos mecanógrafos 

Don Julián Zamora Ramón """,..""." " 
Doña Angeles Llorente Dorado "."""." 
Doña Blanca EchevarrÍa Valls (2) " .. .. 
Don 'Carlos Ferrándiz Esteban "."""", 
Doña María de los Dolores Menéndez 

Menéndez .. "" .. .... . ", ...... ..... "" ,." 
Doña Carmen Ro1dán Cabrera """"" .. . 
Doña Marta Careaga Miró """" ........ " 

(1) Jefe de Negociado interino. 
(2) Excedencia activa, 
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Fecha 
del 

vencimiento 

16-9-1966 

1-9-1966 
1-9-1966 
4-9-1966 
9-9-1966 
9-9-1966 

18-9-1966 
29-9-1966 

1-9-1966 
1-9-1966 

1-9-1966 
1-9-1966 

26-9-1966 

Cantidad 

Pesetas 

9,628,60 

7, 132,30 
5.894,46 
5,894,46 
5,894.46 
6,590,20 

5. 138,99 
5.138,99 
3,861 
3,861 

3,861 
3,861 
3.510 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

INTERVENCIÓN 

Jefes de Negociado 

Don Pedro Aparicio García "" 
Don Federico López Albaladejo "".""" 

Jefe de Negociado si" pla:::a 

Don Mariano Vilches López ",.""" .. ". 

Oficiales técnicos adlllillislralivos 

Don José López López ",. .. """"""""" 
Don Francisco José Ruano del Cam-

po (1) """"""" ."",,,,,,,,,,,,..,,,,,,.,,,,, 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Vigilalllcs de Arbitrios 

Don Salustiano Asensio A Idana 
Don Francisco Abascal Alonso " ,. ." .. ". 
Don Angel Martín Bielsa ",."""" ... .. " . 

PERSONAL SUBALTERNO 

DE LA CASA CONSISTORIAL 

Ordenanzas 

Don Teófilo López-Higueras Jiménez ,.. 
Don Federico ]iménez de la Riva "'"'''' 

M 0::;0 de la limpie:::a 

Don Luis Cuesta Aparicio "" .. 

Operarias de la limpieza 

Doña Carmen Romero Jiménez '" 
Doña Cristina Fernández Blanco """" . 
Doña Juana Aguado Santos' ,.""" 
Doña María Asunción Berrueco Ortega, 
Doña Pilar Cela Molinero """"""""" 
Doña Dolores Cólera Ruiz """"" ..... ". 
Doña Josefa García del Hierro "" ....... . 
Doña María León Torres ",. ... "." .. "" .. 
Doña Angeles López González , 
Doña Gregoria Marina Berzosa """ .. " . 
Doña 'Consuelo Peral Ariza ,., 
Doña Socorro Rocha Romero """" " " ,, 
Doña Patrocinio Sanz Sánchez ",."" .. . 
Doña Emilia Vilares Berrocal " " ... " .. .. 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

Cond1tcto'r mecállico 

Don Juan García Alcántara, "" ... ".",, 

Oficial carpintero 

Don Félix Sánchez Pérez '" ""'"'''''''' 

Peón mecál~ico 

Don Alfonso G, Casaux de Legier 

Oficial de pÍ1ttura 

Don Domingo González Rojo 

(1) Jefe de Negociado interino, 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-9- 1966 
16-9-1966 

21-9-1966 

18-9-1966 

2-9-:966 

2-9-1966 
15-9-1966 
14-9-1966 

15-9-1966 
22-9-1966 

21-9-1966 

1-9-1966 
1-9-1966 

25-9-1966 
25-9-1966 
25-9-1966 
25-9-1966 
25-9-1966 
25-9-1966 
25-9-1966 
25-9-1966 
25-9-1966 
25-9-1966 
25-9-1966 
25-9-1%6 

10-9-1966 

21-9-1966 

21-9-1966 

3-9-1966 

Cantidad 

Pesetas 

9,628,60 
9.628,60 

8.753,28 

5,894,46 

5.358,60 

5.138,99 
5,138,99 
3,510 

3.630 
3,000 

3,996,99 

3,996,99 
3,303,30 
2,730 
2.730 
2,730 
2.730 
2,730 
2.730 
2,730 
2,730 
2,730 
2.730 
2,730 
2,730 

3,872 

3,200 

2,730 

5,668,99 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Peones 

Don José Muñoz Moro ...................... . 
Don Luis Peral Agui lera ...... ... .... .. .. .. . 
Don Jaime Vidal Sánchez .. ... .. ...... .. .. . 
Don Norberto Laude1ino García Rodrí-

guez ...... .... ..... ..... . ... .. ..... ... ....... .... . . 
Don Gregorio Picado García .. .. ... ..... .. . 

POLIcíA MU ICIPAL 

Sargento 

Don Juan Sanz Torrubia .. .... .... .. .. ...... . 

Cabo 

Don Santiago del Riego Cave ro ........ . 

Guardias 

Don Guillermo Jiménez Jiménez 
Don Máximo García Prieto ... . . 
Don Manuel Calero Lara (1) ........... ... . 
Don Gabino Arroyo del Olmo ... ... ... . . . 
Don José Domínguez González ...... .. .. . . 
Don Anselmo Suárez Moreno ...... ...... . 
Don Eladio Palancar !ruela ....... .... . .. . 
Don Jesús Lozano Sánchez (1) ...... .... . . 
Don Manuel Martín Andrés .. . ... .. ... . .. . 
Don Víctor Herrero Gómez .. . 
Don Pedro García López (1) ....... ...... . 
Don Celestino García Tribaldos 
Don Luis Alonso Andrés ..... .... .......... . 
Don Cecilio Arenas Gómez ..... ... . .. ..... . 
Don Miguel Ballesteros Medina .. ... .... . 
Don Martín Barcala V ázquez ...... ... .... . 
Don Cosme Angel Berrocal de Paco .. . 
Don Juan Jesús Campoy García ...... .. . 
Don Esteban Casarrubios Hoyos .... . ... . 
Don José Antonio Celaya Abaurrea ..... . 
Don Rafael Clemente Sánchez ... ... ..... . . 
Don Lucio Cuenca Serrano .... .... .. .. ... .. . 
Don Felipe Dorado Gómez ... ... ....... .... . 
Don Jacinto Fernández H eras ... ........ . 
Don Saturnino Galván .Montanero ..... . . 
Don Víctor García Navas ...... ... .. .... .. . 
Don Tomás González Millán .. ........ .. .. . 
Don Antonio de las Heras Vara ..... ... . 
Don Carlos Hernández Díaz 
Don Ju lián Jiménez Navas ........ ... . ..... . 
Don Sergio Jorge Chamorro ..... ........ . . 
Don Luis López Arriba .. ...... .. .......... . 
Don Miguel Maldonado Fernández ... .. . 
Don Vicente Martín González .......... . 
Don Cesáreo Martínez Cifuentes ...... . . . 
Don Rafael Martínez López ............ .. . 
Don José Menéndez Menéndez 
Don Francisco Montoya Gascó .. .... ..... . 
Don .Manuel Olivares Muñoz ... ..... . .. .. . 
Don Bartolomé Pastor Gualda ........... . 
Don Luciano Picado García ...... .. .. ..... . 
Don Marcelino Rodríguez de Diego ..... . 
Don Juan Ruiz Villapalos ... ....... .... ... . 
Don Jesús Saiz España . .... ... .......... . .. . 
Don Miguel San Miguel Bucho ..... ...... . 
Don José Sanz Martín ............. .. ........ . 
Don Eulogio Serrano Alonso ... ... ....... . . 

Fecha 
del 

vencimiento 

21-9-1966 
21-9-1966 
21-9-1966. 

22-9-1966 
22-9-1966 

2-9-1966 

10-9-1966 

2-9-1966 
3-9-1966 

15-9- 1966 
16-9- 1966 
21-9-1966 
23-9-1966 
18-9-1966 
1-9-1966 

13-9-1966 
15-9-1966 
17-9-1966 
28-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9- 1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9- 1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9- 1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 

(1) Pertenece a1 Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 

Cantidad 

Pesetas 

2.730 
2.730 
2.730 

2.730 
2.730 

5.285,40 

4.412,26 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 

S de septiembre de 1966 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Vicente Serrano Alonso .. ............ . 
Don José Antonio Trillo Martínez .... . . 
Don Ricardo Velasco Palomares ... ..... . 
Don Custodio Villalba Ferrer .. ....... . .. . 
Don Antonio Zofío López .... .. .... .... ..... . 
Don Francisco Checa Mena ..... .... ...... . 
Don Juan Márquez González . ........ ..... . 
Don Bienvenido Jiménez Hernández .. . 
Don Angel Rodríguez Montes .... ....... . 
Don Gabino Julián Segovia Rivas .. .... .. . 
Don Ladislao Hebrero Saiz ... .. ..... ..... . 
Don Juan Miguel Asenjo ................... . 

Vigilante noctlmw 

Don Miguel Rodríguez Martín 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Ca.pata·z 

Don Manuel Marcos Berrocal 

Bombero 

Don Teodoro Sánchez Marcos 

C ond1tctor mecánico 

Don Lorenzo del Amo Arcorlo 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Joaquín de la Cuadra Escrivá de 
Romaní .......... .... .. .......... .... ..... .... .. . 

Don Luis Vidal Gamarra ........ ..... .. .. . 
Don Luis Ignacio Ulecia Mascías .. .. .. .. . 
Don Ignacio Arce1us Imaz ........ ......... . 
Don Manuel Durán Sacristán . .. .. . .. ...... . 
Don Elías Puras Muñoz ........ . 
Don Francisco Matilla Iniesta ........ ... . 
Don Agustín Muñoz Bernal ..... ... .... .. . 
Don José de Palacios Carvaj al .. ..... .... . 
Don Antonio Palencia Anaya ..... ........ . 
Don Juan Manuel Oñate Gil ... ... ...... . . 
Don Carlos Zuazo de León ... ..... ......... . 
Don Alfredo Pumarino Canga 

Practicantes 

Don Justo Barragán Carrasco 
Don Juan Celso Jiménez Crespo 

Ma,trona 

Doña Carmen Torres Zurita 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Cocinera 

Doña María de la O L eón de Santos .. . 

LABORATORIO 

Profesor veterinario 

Don Francisco Orozco Corral 

Desit~fector camillero 

Don Martín Moracho Linares ..... ..... .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-9-1966 
1-9-1966 
1-9- 1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
2-9-1966 
2-9-1966 
4-9-1966 
4-9-1966 
4-9-1966 
7-9-1966 

12-9-1966 

1-9-1966 

6-9-1966 

5-9-1966 

30-9-1966 

8-9-1966 
5-9-1966 

18-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
1-9-1966 
4-9-1966 
4-9-1966 
4-9-1966 
4-9-1966 
5-9-1966 
6-9-1966 

11-6-1966 

18-9-1966 
2-9-1966 

23-9-1966 

1-9-1966 

21-9-1966 

1-9-1966 

Cantidad 

Pesetas 

3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 

3.726,80 

5.446,45 

3.993 

5.668,99 

8. 104,89 
5.032,50 
5.032,50 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 

4.296,60 
3.906 

4.726,26 

3.996,99 

8.104,89 

3.861 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

CEME TERIOS 

Operario de alcantarillas 

Don Antonio Blanco Pérez 

PI?Ó~l 

Don León Carrascosa Vázquez 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

MO:Jo de taller 

Don Nazar io Escribano Jiménez 

OBRAS Y SERVICIO LOCALES 

Aparejadores 

Don Manuel Carpio Charavignac (1) ... 
Don F rancisco Pedro Hurtado Ojal-

va (1) . . .. ...................................... . . 
Don Andrés Sanz Cardenal (1) 

Delineaute 

Don Adolfo Escr ibano Santamaría 

Celador de servicios del subsuelo 

Don J osé Luis Giráldez de la Helguera. 

LIMPIEZAS 

Operarios 

Don Carlos Navarro Rey .. . . ......... . 
Don Guillermo H. Moreno Gij ón 
Don Santiago Jiménez Rodado . . ... . . . . .. . 
Don Baldomero Abendea Martínez ..... . 
Don Feliciano Carrión López .... ..... .... . 
Don Sergio Fernández Jiménez ...... . .. . : . 
Don 'Constantino Piedra Pérez .. .... . . . .. . 
Don Francisco R icote Noguera les .. .. .. . . 
Don Alfonso Martínez Cano .. ....... . .. .. . 
Don Manuel Rodríguez Navas ..... . . ... . . 
Don Lorenzo Ibáñez Benito ...... . . . . .... . 
Don Ventura de la Cruz Velasco .. . .. . 
Don Santos Gómez Hernández ... .. .. . ... . 
Don Cristóbal A ndrés Ocaña R ivas . .... . 
Don Manuel Colina Hernández ........... . 
Don Vicen te Sanz Rodrigo ............ . . . .. . 
Don Jesús H ernández Montes Mora leda. 

VíAS l'ÚBLICAS 

Peón 

Don Emilio MartÍnez Llorente 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

Oficial albañil 

Don Angel Felipe Calvo Sampedro 

Peóll 

Don Sebastián Ranera Cuadrado 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
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Fecha 
del 

vencimiento 

6-9-1966 

1-9-1966 

22-9-1966 

1-9- 1966 

15-9- 1966 
15-9- 1966 

29-9- 1966 

11-9- 1966 

9-9-1966 
9-9-1966 

11-9-1966 
12-9-1966 
14-9- 1966 
17-9-1966 
18-9- 1966 
27-9-1966 
30-9-1966 
3-9-1966 
5-9-1966 
6-9-1966 
6-9- 1966 

11-9-1966 
20-9-1966 
12-9-1966 
15-9- 1966 

4-9- 1966 

10-9- 1966 

7-9-1966 

Cantidad 

Pesetas 

3.996,99 

3.996,99 

2.730 

2.737,86 

2.737,86 
2.737,86 

3.906 

5.718,77 

5.319,99 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 

3.996,99 

4.685, 12 

3.003 

TO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

EVACUATORIOS 

Vigilante lIIasCIIli/lo 

Don Lázaro Moreno Cestoso .... .. .... . .. .. 

)JATADEROS, LONJAS, ~IERCAnos 
y ALHÓNDIGAS 

Oficiales matarifes 

Don Valentín Cifuentes González 
Don José Olmos Fauré .... ............. .. .. . 

Operarios de la lilllpie:Ja. de Me'rcados 

Don José Ramón Menéndez Escalerón. 
Don Vicente López Cruz ...... .. .... .. .... .. . 
Don Manuel Malina Jiménez ........ .. .. .. 
Don Julián Pérez López ............... .. .. .. 

PARQUES Y JARDINES 

Fontanero 

Don F rancisco Hermoso F uentes 

Operarios 

Don Antonio Romero Madero 
Don Francisco García Sánchez 
Don Victoriano Gascón A lvarez ....... .. 
Don Andrés MartÍnez Soler ...... .. ...... . 
Don Jul io Valero Valero ................... . 
Don J osé Antonio Figuer as Martín .. .. .. 
Don Pantaleón Palancar Puertas ........ . 

VruDA PENSION ISTA 

Bombero 

Don J uan Jesús Bajo E ncinas (viuda, 
doña María del Car men García Mén-
dez) ............. . .. .. .. . .... . ....... .. .. . .. . .. ... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-9-1966 

29-9- 1966 
18-9-1966 

10-9-1966 
28-9- 1966 
28-9- 1966 
28-9-1966 

9-9- 1966 

8-9- 1966 
22-9-1966 

5-9-1966 
5-9-1966 
6-9-1966 

19-9- 1966 
21-9-1966 

20-9- 1966 

Cantidad 

Pesetas 

3.633,63 

6.859,48 
4.685,12 

3.996,99 
3.003 
3.003 
3.003 

3.726,80 

3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 

4.392,30 

Madrid, 30 de agosto de 1966.-EI Secretario general, P . D., el 
Oficial mayor sustituto, CARLOS ZANÚy. 

* * * 
ANUNC I O S 

Etnpréstito de la Villa de Madrid de 1929 

E l excelen t ísimo señor Alcalde P residente, con fecha de hoy, ha 
t enido a bien disponer : 

Que el día 16 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
presidencia del ilustrísimo señor don Manuel del Moral Megido, 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, R entas y Patri ­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos municipales, se verifique públicamente en las Casas 
Consistoriales el sor teo número 38 del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1929,lJara la amortización de 1.693 obligaciones del men­
cionado E mpréstito. 

A ta les efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
fo rmarán bolas o series de diez obligaciones, comprendiéndose en 
cada una los números de la decena que termina con el de la serie, 
agregando un cero. 

Se extraerán 169 bolas, que amortizan 1.690 obligaciones, a razón 
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de 10 por bola. Las tres que faltan para completar las 1.693 objeto de 
amortización serán las números 47.308 a 10, procedentes de la serie 
incompleta número 4.731. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu­
nicipal. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el g lobo, y después de 
verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amor­
tización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Lo que se anuncia a l público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, ha 
tenido a bien disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once y media de la mañana, 
baj o la presidencia del ilustrísimo señor don Manuel del Moral 
Megido, Presidente de la Comisión Informativa de H acienda, Rentas 
y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario · general 
e Interventor de Fondos municipales, se verifique públicamente en 
las Casas Consistorial e~ el sorteo número 25, Empréstito de la ViJla 
de Madrid de 1941, para la amortización de las siguientes obliga­
ciones de las tres series de que consta este Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

1.922 obligaciones. 
770 
193 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán bolas o series de diez obligaciones por cada una de las 
tres series de que consta esta emisión, comprendiéndose en todas 
ellas los números de la decena que termina con el de la serie, agre­
gando un cero. 

De la serie A se extraerán 192 bolas, de las que 191 amortizan 
1.910 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan para 
completar las 1.922 objeto de amor tización serán: ocho, las núme­
ros 71.983 a 90, procedentes de la serie incompleta número 7.199, 
y las cuatro que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 77 bolas, de las que 76 amortizan 
760 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan para com­
pletar las 770 objeto de amortización serán: una, la número 41.190, 
procedente de la serie incompleta número 4.119, y las nueve que 
restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 19 bolas, que amortizan 190 obliga­
ciones, a razón de 10 por bola. Las tres que faltan para completar 
las 193 objeto de amortización serán las números 9.218 a 20, proce­
dentes de la serie incompleta número 922. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
Municipal. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de 
verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amor­
tización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

5 de septiembre de 1966 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (ampliación) 

E l excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, ha 
tenido a bien disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las doce de la mañana, bajo la 
presidencia del ilustrísimo señor don Manuel del Moral Megido, Pre­
sidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con as istencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos municipales, se verifique públicamente en las Casas 
Consistoriales el sorteo número 15 del Empréstito de la Vill a de 
Madrid de 1941 (ampliación), para la amortización de las siguientes 
obligaciones de las tres series de que consta la emisión dc este 
Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 236 obligaciones. 
B, de 2.500 94 
C, de 5.000 24 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán bolas o series de diez obligaciones por cada una de las 
tres series de que consl'a esta cmisión, comprendiéndose en todas 
ellas los números de la decena que termina con el de la serie, agre­
gando un cero. 

De la serie A se extraerán 24 bolas, de las que 23 amortizan 
230 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las seis que faltan para 
completar las 236 obligaciones obj eto de amortización serán: tres, 
las números 878 a 80, procedentes de la serie incompleta número 88, 
y las tres que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 10 bolas, de las que nueve amortizan 
90 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cuatro que faltan para 
completar las 94 obj eto de amortización serán: tres, las números 288 
a 90, procedentes de la serie incompleta número 29, y la obligación 
que resta se tomará de la última bola extraída. 

De la serie e se extraerán dos bolas, de las que una amortiza 
10 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 14 que fa ltan para 
completar las 24 objeto de amortización serán: seis, las números 915 
a 20, procedentes de la serie incompleta número 92, y las ocho que 
restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
Municipal. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de 
verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amor­
tización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardo 
Rodríguez Sánchez proyecta establecer un taller de géneros de punto 
en la casa número 17 de la calle del Monte Urgull. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de agosto de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valeriano 
Martín Estrella proyecta establecer una mercería en la casa nú­
mero 38 del poblado de la unidad vecinal de absorción de Hortaleza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante I<r Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1966.-EI Secretar io genera l, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VII.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Gru­
selle Monar proyecta establecer una tienda de flores arti ficiales en la 
ca a número 9 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Pastor 
Dato proyecta establecer una ferretería, y droguería, con venta de 
aparatos electrodomésticos y loza en la casa número 77 de la ave­
nida de San Diego. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FEIlNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimíento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Charles (S. A.) 
proyecta establecer una tienda para la venta de aparatos electro­
domésticos, de radio y televisión, como ampliación, en la casa nú­
mero 114 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1966.-E1 Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Encarnación 
Dato Llamas proyecta establecer una ferretería en la casa número 39 
de la calle del Segura. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que ~stimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1966.- EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :):: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín 
Matesanz Ruiz proyecta establecer una tienda para la venta de con­
fecciones en la casa número 49 del poblado de la unidad vecinal 
de absorción de Hortaleza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Carmen García Gómez proyecta es tablecer una peluquería de seño­
ras en la casa número 18 de la calle de Ponferrada. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 31 de agosto de 1966.-EI Secretario genera l, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V ill a de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Escudero Muñoz proyecta establecer un depósito cerrado en la 
casa número 18 de la calle de Puentedeume. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1966.-E1 Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VII.T..A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Carmen Mora Fernández proyecta establecer una tienda para la 
venta de confecciones en la casa número 23 de la calle de San Anto­
nio de Padua. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indust ria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de 'quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Cubel 
Montesinos proyecta es tablecer una alpargatería en la casa núme­
ro 46 de la calle de Valdecanillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 <;le agosto de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*':(: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio 
Díaz Barcala proyecta establecer una droguería en la casa núme­
r os 58 y 60 de la calle de Sánchez Preciados. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :):: 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Celedonio 
González Arroyo proyecta establecer una perfumería y venta de 
artículos de limpieza, como ampliación, en la casa número 27 de la 
calle del Rascón. 

Las per.sonas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de' quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña E loísa 
Martínez Ramos proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 15 de la calle de Sarriá. 
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Las persona que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por e crito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicac ión 
del pr sente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FER Á 'DEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario 
Rosado López proyecta establecer un estudio fotográfico en la casa 
número 27 del poblado de urgencia de Vallecas . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madr id, 31 de agosto de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' ',' ::: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Santos 
Zahinos Díaz proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 17 de la calle de Pío Bueno. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pres idencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agos to de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munici]Jale~ 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelo 
AIl'arez Alvarez proyecta establecer una tienda para la venta de 
aparatos de radio y televisión en la casa número 31 de la calle de 
Valdecanillas. 

Las personas que se consideren per j udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que est imen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1966.-EI Secretario genera l, JUAJ\ 
JosÉ FERNÁNDEz-Vn u. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Federico 
Agustín Calabuig París proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 124 de la avenida de Palomeras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1966.-EI Secretario general, JUAl\ 
JosÉ FEHNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que Industrial del 
Puente (S . L.) proyecta establecer un depós ito cerrado en la casa 
número 10 de la calle de Venancio Martín. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FEHNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María 
Cachón Iglesias proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 11 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
~xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de l presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1966.-EI Secretario general, J Al': 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cump limiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi lla de Madrid, e anuncia al público que doña Carmen 
Celda Barbero proyecta establecer una tienda para la venta de 
obj etos de escritorio y cambio de novelas en la casa número 36 
de la calle de los Tejedores. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de l presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1966.-EI Secretario general , J UAN 
JOSÉ FER NÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lucas Sobrino 
Chico proyecta establecer una tienda para la venta de confecciones 
en la casa número 54 de la call e de Silvia Abad. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que est imen conveniente. 

Madrid. 31 de agos to de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILl.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que doña Tomasa 
Bu rgos Lucas proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 19 de la call e de la Alondra. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de l presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FEHNÁNDEZ-VILl.A. 

E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gureola (S. A.) 
proyecta establecer un almacén de papel en la casa número 1 de 
la call e de P inilla del Valle. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industr ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de septiembre de 1966.-Ei Secretario general , J UAN 
] osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Ernesto 
Carvajal Mateas proyecta establecer una tienda para la venta de 
pel'iódicos, revistas o folletos de publicidad, libros y distribución 
en la casa número 19 de la calle de Murcia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Chantal 
Cartier Courbe proyecta es tablecer un instituto de belleza en la 
casa número 18 de la calle de María de Malina. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pr ente anuncio, lo que estin1C11 conveniente. 

Madrid, 5 de septiembre de 1966.- El Secretario general, J UA:\' 
JosÉ FE'RNANDEZ-VILl.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vil la de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Garda 
N icoláu proyecta establecer una tienda para la venta de muebles 
en la ca a número 5 de la calle de María de ~10Iina. 

La per onas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e;'{pondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de quince días, a contar de de el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de sept iembre de 1966.-EI Secretario geJleral , J UAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILl."'. 

En cum¡ limiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Antonio 
Moraleda Garda proyecta establecer un estudio fotográfico y reve­
lado de placas en la casa número 9 de la calle de la Madera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito an te la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de ' la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de septi embre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VIU.A. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas munic ipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Esperanza 
Gutiérrez Mariblanca proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 37 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILl.A. 

En cumplimi ento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Electrodomésticos 
Reunidos (S . A.) proyecta establecer una tienda para la venta de 
objetos de regalo y muebles en la casa número 97 de la calle del 
General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael López 
Fernández proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 38 de la calle del General Moscardó. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, S de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' ::: ',' 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ana Romero 
Campo proyecta establecer un estudio fotográfico en la casa nú­
mero 3 de la calle de Gravina. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J l'.\N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * *-

Patronato Municipal de la Vivienda 

Este Patronato acordó sacar a concurso la ad judicación del local 
comercial seña lado con el númcro 21 izquierda del pa ea de los 
Jesuíta , de la Colonia Cerro Bermejo. 

E l pl iego de condiciones se halla expues to en el tablon de anun­
cios de" la Primera Casa 'Consistorial (p laza de la V illa, 4) y en las 
oficinas del Patronato Mun icipal de la V ivienda (plaza de Santo 
Domingo, 13), presentándose los pliegos en esta última oficina du­
rante los días comprendidos entre el 5 y 20, ambos inclusive, del mes 
de septiembre del año actual , y en las horas de once de la mañana 
a una de la tarde. 

Madrid, 30 de agos to de 1966.-EI Secretario gene¡'al, J UAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNC IOS 

E l Consejo de Gerencia, en sesión de fecha 19 de julio últilllo. 
ha tenido a bien adoptar la desestimación de la solicitud de inclusión 
de la finca número 4 de la plaza del Conde de Miranda ('J1 el Regis­
tro de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa, por no estar 
comprendida en ninguna de las circunstancias que determina el capí­
tulo II del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre E dificación For­
zosa y R egistro Mun icipal de Solares, en relación con el número 3 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi men de! 
Suelo y Ordenación U rbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Madrid, 1 de septiembre de 1966.-El Gerente, Miguel ¡ ''¡::;caí/lo 
Márquez. 

E l Consejo de Gerencia, en seslOn de fecha 19 de julio último, 
ha tenido a bien adoptar la desestimación de la solicitud de ' inclusión 
en el Registro de Solares y otros Inmuebles de E dificación forzosa 
de la finca número 15 (antes 21) de la calle de María de Malina, 
por no reunir las ci rcunstancias Que para su inclusión exige el capí­
tulo rr del reglamento de Edificación F orzosa y Registro Municipal 
de Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con el artículo 142 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
U rbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que detc r­
mina el artículo 15 del reg lamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964. 

Madrid, 1 de septiembre de 1966.-El Gerente, Miguel Vi:Jcaí/lo 
Márquez. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 30 de septiembre de 1966 
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